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SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE

DEPTO. RECURSOS HUMANOS

Procedimiento Inducción al Trabajador Nuevo o Reubicado 
Hospital Dr. Gustavo Fricke
Departamento de Recursos Humanos
2007
A.S Lorena VillarreaL  Opazo
PROGRAMAS DE INDUCCION RR.HH
Encargado: 

Álvaro Sandoval Valdivia

Dentro del proceso de inducción y en base a la política de Inducción  nuestro programa se base en la Inducción Especifica:

1) Inducción específica 
Responsable 




Acción 

Jefe Directo 
Presenta al nuevo funcionario con su respectiva unidad o equipo 

La Inducción Específica, abarca aquellas acciones orientadas a asegurar una satisfactoria integración al área, cargo y puesto de trabajo. El énfasis está puesto en aspectos relacionales, normativos y de desempeño, pues se busca asegurar que el funcionario que ingresa (o asuma un nuevo cargo o función), tenga una adaptación satisfactoria a su entorno socio- laboral inmediato. 

En este segmento, es fundamental el papel del jefe directo o supervisor, quien debe ser capaz de comprometer al nuevo funcionario con los objetivos de la unidad, en forma clara y acogedora, no limitándose a ser un mero informador de tareas. 
Esta fase tiene como finalidad dar a conocer al nuevo funcionario las características y funciones del cargo a desempeñar y de la unidad de trabajo a la cual estará adscrito. Lo anterior será ejecutado por el Jefe Directo o Supervisor Inmediato, quien suministrará información referente a: Denominación del cargo, ubicación dentro de la organización, deberes y responsabilidades del cargo, objetivo, estructura y funcionamiento del área. 
Responsable




 Acción 

Jefe Directo 
Recibe, se presenta y da la bienvenida al nuevo funcionario 

Jefe Directo 
Presenta al nuevo funcionario con sus compañeros y con su entorno más inmediato. 
Jefe Directo
Indicará e Informará de los recursos materiales con que cuenta para el desarrollo de su trabajo.
1. Estación de trabajo

2. Materiales a utilizar

3. Entrega de llaves de servicio higiénico, 
4. Vales de colación
5. Tarjeta de Identificación

RR.HH/Reg. Personal
El Jefe de la Unidad Registro de Personal entregará la información necesaria al nuevo funcionario con respecto a: 

a. Condiciones de Contratación, 
b. Uso de identificación, 
c. Fechas y formas de pagos, 
d. Horas extras, 
e. Permisos administrativos, 
f. Feriados legales, 
g. Días compensatorios, 
h. Entre otros.

Jefe Directo 
Designa a un tutor quien guiará en los primeros días de su integración, será este el encargado de explicar en que consiste la unidad a la cual se integrará, sus funciones especificas y atribuciones del cargo. 

Tutor o guía
Suministra información sobre la Unidad donde se va a desempeñar, así como sus deberes y responsabilidades en el área de trabajo. 

Jefe Directo 
 

Plazos de temas tratados:
1. Dpto. de Recursos Humanos

: El día de Ingreso
. (Jornada diurna) 

2. Jefe de Servicio o supervisor directo.
: El 1er y el 2do día de ingreso. (Jornada tarde)

Estos y más aspectos se podrán encontrarán dentro del manual de Bienvenida entregado a cada trabajador. 
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� No debe aplazarse la inducción más allá de 30 días desde el ingreso del nuevo funcionario.
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